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Liquidación del Crédito--Proceso 2021-138
Oscar Hernando Silva Barreto Abogados <ohsbabogados@gmail.com>
Lun 4/10/2021 12:48
Para:  Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  admonmanfire@gmail.com <admonmanfire@gmail.com>
Proceso- Ejecutivo Singular 2021-138
Demandante- A.G.M. BUSINESS LTDA
Demandado- MANFIRE SAS
Asunto- Liquidación del crédito

Respetado señor Juez

Buenas tardes. Por medio de este memorial adjunto la liquidación del crédito del proceso
en referencia, para dar cumpliiento a lo ordenado en el auto de fecha 22 de septiembre
de 2021.

Atentamente

--  

O.H.S.B. ABOGADOS S.A.S
Carrera 13 Nº 8 norte- 39 oficina 109 Armenia (Quindío), Colombia
Teléfono: (57) 6 7365098
Celular: 3106887629






